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EJERCICIO TEMA 14.2 

TEST TEMA 14.2 
 
1.El primer antecedente constitucional de las 
ordenanzas y los reglamentos como normas de 
la Administración Local, se recoge en: 
a) El Estatuto Real de 1834. 
b) La Constitución política de la Monarquía española 
de 8 de junio de 1837. 
c) La Constitución de Cádiz de 1812. 
d) Las Partidas. 
 
2. Los procedimientos y trámites relativos a una 
actividad de servicios y a su ejercicio por los 
prestadores, podrán realizarse por medio de una 
ventanilla única, por vía electrónica y a 
distancia: 
a) Si se trata de servicios incluidos en el ámbito de 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
b) Salvo que se trate de la inspección del lugar o del 
equipo que se utiliza en la prestación del servicio. 
c) Ninguna es correcta. 
d) Son correctas la a) y b). 
 
3. Las Entidades locales –art. 70 bis LBRL– 
garantizarán que los prestadores de servicios 
puedan obtener la información y formularios 
necesarios para el acceso a una actividad y su 
ejercicio, a través: 
a) De la ventanilla única. 
b) De los recursos pertinentes. 
c) No puede garantizar esa prestación, salvo por 
comparecencia ante la autoridad competente. 
d) De la petición efectuada por escrito, como 
derecho contemplado en el art. 35 de la 
Ley 30/1992. 
 
4. La Ley reguladora de demarcación municipal 
de Andalucía es de: 
a) 1993.  b) 1995.  c) 1997.  d) 1999. 
 
5. Las infracciones y sanciones tipificadas en 
materia por las entidades locales, siempre 
prescribirán: 
a) A los 3 años si son tipificada como muy grave. 
b) A los 2 años si son tipificada como grave. 
c) Las opciones a y b son correctas. 
d) Ninguna es correcta. 
 

6. Las competencias de las Agrupaciones 
Municipales en Andalucía son establecidas en: 
a) El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
b) La CE. 
c) La Ley estatal que a tal efecto se dicte. 
d) La Ley autonómica que la instituya o reconozca. 
 
7. Los bandos proceden: 
a) De los Alcaldes, solamente. 
b) De los Alcaldes, entre otras autoridades 
municipales. 
c) De los Alcaldes y Presidentes de las 
Diputaciones. 
d) De los Alcaldes, Presidentes de las Diputaciones 
y Presidentes de Comunidad Autónoma. 
 
8. Las ordenanzas locales para su aprobación 
serán expuestas a información pública durante: 
a) 15 días.  b) 30 días.  c) 20 días. 
d) No existe este trámite en su aprobación. 
 
9. Los bandos para su aprobación serán 
expuestos a información pública durante: a) 15 
días.  b) 30 días.  c) 20 días. 
d) No existe este trámite en su aprobación. 
 
10. La aprobación por el Pleno de una ordenanza 
por una mayoría superior a tres quintos, supone: 
a) La exclusión del trámite de exposición a 
información pública. 
b) La reducción a la mitad del plazo del trámite de 
exposición a información pública. 
c) El que sea facultativo dar cumplimiento al trámite 
de exposición a información pública. 
d) Ninguna es correcta. 
 
11. Las ordenanzas locales se publicarán en: 
a) BOE.  b) BOJA.  c) BOP. 
d) Los tablones de su respectivo Ayuntamiento. 
 
12. Las ordenanzas locales, tras su aprobación 
definitiva, entrarán en vigor cuando transcurrido 
desde completa publicación: 
a) 15 días hábiles.  b) 15 días naturales. 
c) 20 días hábiles.  d) 20 días naturales. 
 
13. Las multas por infracción de las Ordenanzas 
locales serán hasta: 
a) 3.000 euros las infracciones muy graves. 
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b) 3.000 euros las infracciones graves. 
c) 3.000 euros las infracciones leves. 
d) 1.500 euros las infracciones leves. 
 
14. Las infracciones y sanciones impuestas por 
los entes locales, si la Ley que las establece no 
fija otra cosa, prescribirán: 
a) Al año si son leves. 
b) A los 2 años si son muy graves. 
c) Al año si son graves. 
d) A los 6 meses si son leves. 
 
15. La exacción de las multas por infracción de 
bandos, en defecto de su pago voluntario, 
seguirá: 
a) La vía compulsiva. 
b) El procedimiento de apremio sobre el patrimonio 
del infractor. 
c) La vía de la jurisdicción contenciosa 
administrativa para su ejecución. 
d) El archivo de las actuaciones. 
 
16. El impedimento o la grave y relevante 
obstrucción al normal funcionamiento de un 
servicio público, constituirá una infracción: 
a) Grave.   b) Leve.   c) Muy grave. 
d) Dependerá de la intensidad de la perturbación. 
 
17. Para modificar las ordenanzas locales se 
observarán: 
a) Los mismos trámites que para su aprobación. 
b) Los mismos trámites que para su aprobación, 
salvo el del previo informe del Consejo 
Consultivo. 
c) Los mismos trámites que para su aprobación, si 
bien los plazos se reducen a la mitad. 
d) Los mismos trámites que para su aprobación, 
salvo el trámite de información pública y audiencia 
de los interesados. 
 
18. Contra el acuerdo de aprobación definitiva de 
una ordenanza fiscal cabrá: 
a) Interponer el recurso de alzada ante el Pleno del 
Ayuntamiento. 
b) Interponer un recurso ante la Jurisdicción 
contenciosa administrativa. 
c) La respuesta a y b, sucesivamente. 
d) Ninguna es correcta. 
 

19. Dejando a salvo que se establezca otra 
cuantía legalmente, la multa por una infracción 
leve de una ordenanza no debe exceder de: 
a) 1.500 euros.  b) 750 euros. c) 3.000 euros.  d) 
1.000 euros. 
 
20. La iniciativa popular en los entes locales para 
presentar una propuesta de acuerdo o un 
proyecto de reglamentos en materia de 
competencia municipal, deberá ir suscrita, al 
menos, por el: 
a) 30% de los vecinos de su municipio, si éste 
tuviera más de 20.001 habitantes. 
b) 20% de los vecinos de su municipio, si éste 
tuviera más de 20.001 habitantes. 
c) 15% de los vecinos de su municipio, si éste 
tuviera más de 20.001 habitantes. 
d) 10% de los vecinos de su municipio, si éste 
tuviera más de 20.001 habitantes. 
 
21. La impugnación de una ordenanza por 
motivos de legalidad se puede hacer: 
a) Sólo por parte de los miembros de la corporación 
cuando asistieran a la sesión plenaria de aprobación 
y votaran en contra. 
b) Sólo las propias entidades locales. 
c) Ambas son correctas. 
d) Ninguna es correcta. 
22. La clasificación de una infracción como 
grave o leve se regirá de acuerdo al criterio de: 
a) La intensidad de la perturbación causada a la 
salubridad u ornato público. 
b) La intensidad de los daños ocasionados a los 
equipamientos, infraestructura, instalaciones o 
elementos de un servicio o espacio público. 
c) La intensidad de la perturbación ocasionada en el 
normal funcionamiento de un servicio público. 
d) Todas las anteriores son correctas. 
 
23. El impedir el uso de un servicio público por 
una persona a otra u otras personas con derecho 
a su utilización supondrá incurrir en una 
infracción: 
a) Grave.  b) Leve.  c) Muy grave. 
d) Dependerá de la intensidad de la perturbación. 
 
24. La iniciativa popular municipal requerirá, en 
todo caso: 
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a) Informe previo de legalidad por parte del Defensor 
del Pueblo. 
b) Informe previo de legalidad por parte del Consejo 
de Estado. 
c) Informe previo de legalidad por parte del 
Secretario del Ayuntamiento. 
d) Informe previo de legalidad por parte del Consejo 
Consultivo de la Comunidad Autónoma respectiva. 
 
25. La aprobación de un reglamento orgánico de 
un Ayuntamiento exige un quórum mínimo del 
Pleno de: 
a) Mayoría simple de los asistentes. 
b) Mayoría absoluta del número legal de la 
Corporación. 
c) 3/5 del número legal de los miembros de la 
Corporación. 
d) 2/3 del número legal de los miembros de la 
Corporación. 
 
26. La reciente tipificación de infracciones y 
sanciones para las entidades locales en ciertas 
materias se efectuó por: 
a) Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de 
Infracciones y Sanciones de Entes Locales. 
b) Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 
para la Modernización del Gobierno Local. 
c) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 
d) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
27. La función a los Ayuntamientos de dictar 
ordenanzas se contempla desde la Constitución 
de: 
a) 1808.  b) 1812.  c) 1931.  d) 1876. 
28. En la esfera de sus competencias, las 
entidades locales manifestarán su potestad por 
medio de: 
a) Bandos. 
b) Ordenanzas y reglamentos orgánicos o internos. 
c) Son correctas las opciones a y b. 
d) Ninguna es correcta. 
 
29. Según la LBRL –art. 4–, corresponde en su 
calidad de Administración Pública de carácter 
territorial las potestades de auto organización a: 

a) Municipios y Provincias.  b) Municipios, 
Provincias e Islas. 
c) Municipios e Islas.  d) Sólo los Municipios. 
 
30. Las normas locales que imponen 
determinadas obligaciones, cargas o formas de 
actuar a los ciudadanos en materias específicas: 
salubridad, edificación, fiscal, etc., se 
denominan: 
a) Bandos.  b) Ordenanzas.  c) Reglamentos 
internos. 
d) Reglamentos orgánicos. 
 
31. Los bandos respecto a las ordenanzas 
locales jerárquicamente son: a) Superiores.   b) 
Inferiores. 
c) Depende de su ámbito y contenido. 
d) No existe relación de subordinación. 
 
32. Aquellos bandos dictados para hacer frente 
a una situación imposible provocada por una 
catástrofe se llaman: 
a) De ejecución.  b) De urgencia. c) De alarma.  d) 
Catastróficos. 
 
33. Los bandos que se limitan a recordar el 
cumplimiento de disposiciones vigentes de 
carácter legal, se denominan: 
a) Periódicos.  b) Reiteradores.  c) Sistemáticos. d) 
Recordatorios. 
 
34. El plazo de prescripción de las sanciones se 
interrumpe con el conocimiento por el 
interesado del procedimiento de ejecución: 
a) Volviendo a transcurrir el plazo si el plazo está 
paralizado durante más de tres meses por causa no 
imputable al infractor. 
b) Volviendo a transcurrir el plazo si el plazo está 
paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor. 
c) Volviendo a transcurrir el plazo si el plazo está 
paralizado durante más de seis meses por causa no 
imputable al infractor. 
d) Volviendo a transcurrir el plazo si el plazo está 
paralizado durante más de un año por causa no 
imputable al infractor. 
 
35. Las infracciones y sanciones prescribirán: 
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a) Según lo dispuesto en las leyes que las 
establezcan. 
b) Según los plazos establecido en el art. 141 de la 
Ley de Bases de Régimen Local. 
c) Según lo establecido en la Ley 30/1992. 
d) Ninguna de las anteriores. 
 
36. Las infracciones y sanciones leves 
prescribirán: 
a) A los seis meses.  b) Al año. c) A los 3 años. 
d) Ninguna de las anteriores. 
 
37. El plazo de prescripción de las sanciones: 
a) Comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la 
que se impone la sanción. 
b) Se interrumpirá su iniciación con conocimiento del 
interesado del procedimiento de ejecución. 
c) Son correctas las opciones anteriores. 
d) Ninguna es correcta. 
 
38. Los Bandos son una manifestación del 
ejercicio de: 
a) La potestad reglamentaria del Alcalde. 
b) La potestad legislativa del Alcalde. 
c) La potestad ejecutiva del Alcalde. 
d) La potestad sancionadora del Alcalde. 
 
39. El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contarse desde: 
a) El día siguiente a aquel en que adquiera firmeza 
la resolución por la que se impone la sanción. 
b) El día en que la infracción se hubiera cometido. 
c) El día siguiente a aquel en que adquiera firmeza 
la resolución por la que se impone la sanción o el 
día en que la infracción se hubiera cometido, 
dependiendo de que haya adquirido o no firmeza la 
resolución que la impusiere. 
d) El día siguiente a aquel en que adquiera firmeza 
la infracción perpetrada. 
 
40. La aprobación de las ordenanzas locales y 
bandos de la Alcaldía se ajustará al 
procedimiento establecido en: 
a) Los artículos 49 y 70.2 de la Ley de Bases de 
Régimen Local. 
b) El Título X de la Ley de Bases de Régimen Local. 

c) La Ley Andaluza 7/1993, de 27 de julio, 
reguladora de la demarcación municipal de 
Andalucía. 
d) Ninguna es correcta. 
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SOLUCIÓN  TEST TEMA 14.2 
 
1. c)  
2. d)  
3. a)  
4. a)  
5. d)  
6. d)  
7. a)  
8. b)  
9. d)  
10. d)  
11. c)  
12. a)  
13. a)  
14. a)  
15. b)  
16. c)  
17. a)  
18. b)  
19. b)  
20. d). 
21. a)  
22. d)  
23. c)  
24. c)  
25. b)  
26. b)  
27. b)  
28. b)  
29. b)  
30. b)  
31. d)  
32. b)  
33. a)  
34. b)  
35. d)  
36. d)  
37. c)  
38. a)  
39. b)  
40. d)  
 
 


